






 

 
CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC 

Resolución No.025 de 8 de junio de 1999 
Dirección General de Asuntos Indígenas Ministerio del Interior 

Nit.: 817.002.466-1 

 

 

 

Elaboró: María Constanza Casamachin Velasco Apoyo técnico CRIC-2023  
Revisó y aprobó: Rodrigo Corapoyo Jurídico del PIDAR 768 PEA-CRIC 
Aprobó: Jaime Juspian Chilito - Consejero Mayor - Responsable del PEA-CRIC 

 

  - Suspensión trasera: semieliptica hojas múltiples 
(muelles longitudinales) +barra estabilizadora. 
- Suspensión Delantera: 3.600 
- Suspensión Trasera: 7.300 
 
Llanta: 235 / 75 R 17,5 o 245/70 R19,5 Sellomatic 
Freno de servicio: Neumático de doble circuito. 
Freno de frenado auxiliares: Freno de ahogo 
Freno delantero y trasero: Tambor Frenos 100% 
aire. 
Asistencia electrónica: ABS y control de tracción 
ASR 

  

  EQUIPAMIENTO 
 
Aire acondicionado: SI 
Radio: SI 
Bloqueo Central: SI 
Vidrios Eléctricos: SI 
Columna de dirección telescópica e inclinable 
proporciona mayor confort y seguridad en la 
conducción. 
 

  

 

 Que el “PROCESO CONTRACTUAL" del procedimiento interno PR - IMP - 004 “PROCEDIMIENTO PARA 
LA   EJECUCIÓN DE PROYECTOS INTEGRALES DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RURAL CON 
ENFOQUE TERRITORIAL A TRAVÉS DE LA MODALIDAD DIRECTA" en uno de sus apartes establece: 

 
“5.5 TÉRMINOS DE REFERENCIA Y PROCESOS CONTRACTUALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS 
PIDAR 
  (...) Los términos de referencia del proceso contractual deberán obedecer a reglas claras y objetivas que   
garanticen el principio de concurrencia y que conlleven a que lo que se requiera contratar coincida con las 
necesidades planteadas en el proyecto cofinanciado. 

 
5.5.1PROCESO ONTRACTUAL 
(...) 
De no contar como mínimo con una (1) oferta que cumplan los requerimientos mínimos establecidos en los 
términos de referencia, se ampliará el término de recepción de ofertas por un término igual al inicialmente fijado. 
En caso de no recibirse las ofertas necesarias para adelantar la evaluación, se realizará la evaluación y selección  
las propuestas recibidas." 

 
De acuerdo con lo anterior, se expide Adenda No. 2 para aclaraciones específicas del TDR 13. Con los asuntos 
que se pasan a señalar; los temas o aspectos de los términos de referencia que no se señalen a continuación, no  
serán objeto de modificación y, por lo tanto, se mantendrán como se establece en el documento de términos de 
referencia:  

   Atentamente,  

 

    JAIME JUSPIAN CHILITO 
C.C. 1.061.985.032 de Almaguer, Cauca. 

    CONSEJERO MAYOR PROGRAMA ECONÓMICO AMBIENTAL DEL CRIC 


